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REFERENCIA: 11001 33 37 041 2016 00232 00 

ACCIONANTE: DIONISIO ENRIQUE ARAUJO ANGULO 

ACCIONADO: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO –IDU- 

ACCIÓN: GRUPO 

 

AUTO 2022-0101 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y con el fin de 

responder la solicitud elevada por el accionante, se dispone oficiar a 

la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, con 

el fin de que informe sobre el expediente del asunto, teniendo en 

cuenta que: 

 

1. Con Oficio No. J042/099/2020 del 06 de marzo 2020. Según 

la anotación que aparece en el Sistema de Justicia Siglo XXI, 

se remitió el expediente a la Oficina de Apoyo, por parte del 

Juzgado 42 Administrativo de Bogota. 

 

2. Con auto 2021-1057 del 16 de diciembre de 2021 se requirió 

al Despacho 42 Administrativo para que allegara copia del 

citado oficio. 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 
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3. Mediante Oficio 2022-0001 del 13 de enero se dio 

cumplimiento al auto de fecha 16 de diciembre de 2021 

solicitando al Juzgado 42 Administrativo de Bogotá copia del 

recibo por parte de la Oficina de Apoyo. 

 

4. El 18 de enero de 2022, el Juzgado 42 Administrativo 

respondió la solicitud y adjuntó las respectivas copias de 

recibo por parte de la Oficina de Apoyo. 

 

5. El 7 de febrero de 2022, una empleada de la Oficina de 

Apoyo, se acercó al Despacho a indagar sobre el proceso. Se 

le informó que no ha sido enviado por esa Oficina a pesar de 

los requerimientos anteriores. 

 

6. El 11 de febrero de 2022 a las 4:37 pm., un dependiente de 

la Oficina de apoyo entregó al Profesional del Juzgado, el 

expediente físico sin oficio o escrito que explique, la demora 

en la entrega, ni el trámite realizado durante 

aproximadamente dos años, en que permaneció en esa 

oficina, concretamente entre el 6 de marzo de 2020 y el 11 

de febrero de (2022). 

 

Por todo lo anterior, se ordena que por Secretaría de este 

Despacho, se devuelva de manera inmediata el expediente a la 

Oficina de Apoyo, con el fin de que lo asigne en debida forma, e 

informe las razones por las cuales tan solo lo entregó un año y 11 

meses después, e indique además, porque motivo no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en providencia del 28 de febrero de 

2020, emitida por el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá, ni se 

respondieron los requerimientos realizados por este Despacho. 

 

 

CÚMPLASE 
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Lilia  Aparicio Millan 

Juez 
Juzgado Administrativo 

Oral 041 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
b5b54f559e8b618868848cc0176ef2eba8566934bb1345a116

0470c68e75892d 
Documento generado en 15/02/2022 11:58:19 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en 

la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronic

a 


